
 

 

 

INFORMACIÓN A LAS FAMILIAS DE LA DEVOLUCIÓN DE 
LIBROS PROCEDENTES DEL “RELEO PLUS” 

CURSO 2024/2025 
 

- La devolución de los libros que formen parte del Banco de Libros de 

texto de Castilla y León tendrá lugar LOS DÍAS ASIGNADOS por el 

centro y excepcionalmente HASTA EL DÍA 27 DE JUNIO DE 2025. El 

lugar para su devolución será la biblioteca del edificio principal. 

 

- Los libros deberán de estar dentro de una BOLSA en el que venga 

indicado el nombre y apellidos del alumno, así como el curso en el 

que se encuentra. 

 

- Se devolverán TODOS LOS LIBROS excepto los libros que se 

necesiten para algún examen de recuperación, la entrega de ese 

ejemplar deberá realizarse antes del 27 de junio. 

 

- Los alumnos que resultaron BENEFICIARIOS DE LA AYUDA deberán 

entregar también los libros comprados con dicha ayuda, de los cuales 

presentaron factura en su momento, ya que pertenecen al banco de 

libros. 

 

- Por otro lado, los ALUMNOS NO BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA 

RELEO, también deberán de devolver los libros que el centro les ha 

prestado. 

 

- Las notas se entregan el día 24 de junio, ese mismo día, LOS 

ALUMNOS QUE VAN A REPETIR CURSO deberán pasar a informar 

de esta situación para que puedan beneficiarse del mismo lote de libros. 

 

- Si un ALUMNO PROMOCIONA CON ALGUNA ASIGNATURA 

SUSPENSA, también deberán pasar a comunicar dicha situación y se 

le hará entrega en septiembre, de los libros necesarios para recuperar 

esa asignatura. 


